
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, Cundinamarca, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                             Proceso: Impugnación e Invest. Paternidad 

                             Demandante: María Alejandra Hernández Macías 

                  Demandados: Rubén Darío Salamanca (impug.) 

                                                        Jonathan Daniel Díaz L. (invest.) 

                             Radicación: 2019-00070 

                              

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, Dispone: 

 

 

REQUERIR al doctor GIOVANNI GALINDO en su calidad de responsable del 

INML y CF de la Unidad Básica de Zipaquirá-Cundinamarca, para que en 

forma inmediata informe sobre el diligenciamiento de lo solicitado a través 

del oficio No. 0100 del 04 de febrero de 2021, remitido al correo electrónico: 

ubzipaquira@medicinalegal.gov.co  el 09 de marzo del corriente año, 

respecto de la toma de muestras para la práctica de la prueba de ADN, 

decretada dentro del proceso de la referencia. 

 

Líbrese la comunicación del caso.  

                                   

 

                                            NOTIFÍQUESE 

 

                                            La Juez, 

 

 

                                           LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

a.d.b. 
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